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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

  

La Cámara de Diputados de la Nación … 

 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación las “XIX Jornadas               
de Sindicatura Concursal”, organizadas por el Consejo Profesional de Ciencias          
Económicas de Córdoba, a través de su Comisión Asesora de Sindicatura Concursal, que             
se desarrollarán en formato virtual, los días 3, 4 y 5 de diciembre del corriente año. Su                 
objetivo es crear un espacio de capacitación a fin de brindar actualización en temáticas              
relacionadas con la profesión. 

 

FIRMANTE: 

RUARTE, Adriana Noemí.  
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FUNDAMENTOS: 

Señor Presidente: 

El presente proyecto tiene como objetivo destacar las “XIX Jornadas de Sindicatura            
Concursal”, organizadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba, a            
través de su Comisión Asesora de Sindicatura Concursal, que se desarrollarán en formato             
virtual, los días 3, 4 y 5 de diciembre del corriente año. Las mismas tienen como objetivo                 
crear un espacio de capacitación a fin de brindar actualización en temáticas relacionadas             
con la profesión. 

Como todos los años, los temas de esta especialidad serán abordados por destacados             
disertantes, contando para esta edición con el Dr. Carlos Molina Sandoval, “Simulación            
como acto de dominación”; el Dr. Carlos Vanney, “Sobreendeudamiento del consumidor”; la            
Cra. Cristina Osso, “Rehabilitación de las empresas fallidas”; el Dr. Daniel Vitolo,            
“Lineamientos para el diseño de las estructuras jurídicas de las empresas en el nuevo XXI”;               
el Dr. Jesús Quijano, “Responsabilidad de los administradores por déficit”; el Cr. Jorge             
Fushimi, “Responsabilidad contable de administradores”; la Dra. Maria Fernanda Cocco,          
“Responsabilidad de los administradores” las Dras. María Lujan y Carlota Palazzo, “El            
Supersíndico y la batalla por la Recomposición patrimonial”; el Dr. Eduardo Favier Dubois,             
“Protección de la empresa concursada frente a los acreedores pos concursales”; la Cra.             
Florencia Corrado, “Jurisprudencia relevante. Las soluciones creativas de los magistrados          
en la pandemia”; la Dra. Gabriela Boquin, “Sindicatura, nueva realidad de la pandemia en              
los proyectos de distribución de fondos”; los Cres. Carlos Guitman y Leonardo Rios, “Los              
informes individuales en época de pandemia y pos pandemia”; el Cr. José Escandell,             
“Verificación de créditos- Votación- Moneda Extranjera”; el Cr. Matin Stolkiner, “Honorarios,           
insoportable nominalidad”; la Cra. Raquel Rodriguez, “Informe General y Pandemia” la Dra.            
Silvana Garcia, “Quiebra, rehabilitación y descarga de deudas”; Dr. Ariel Dasso (p),”La            
financiación de la empresa en crisis”; la Dra. Lidia Vaiser, “Las ayudas públicas y los tributos                
en los procesos concursales”; el Dr. Miguel Raspall, “Financiamiento interno, new Money”;            
los Dres.Sergio Ruiz y Eduardo Chiavassa, “Renegociación de los contratos pos pandemia”;            
la Dra. Stefania Pacchi, “Las reformas a los concordatos en los últimos 15 años”; el Dr.                
Efraín Hugo Richard, “Plan de negocios”; el Dr. Francisco Junyent Bas, “Rol del Juez en la                
pos pandemia”; y el Cr. Raúl Nisman, “Reforma de la Ley 11.683 y su inserción concursal”. 

A continuación, acompaño el programa completo de la jornada: 
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Dada la importancia de estas Jornadas para la capacitación de los profesionales en la              
materia, es que solicito esta declaración de interés por parte de esta Honorable Cámara. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento y la aprobación del presente              
proyecto. 

 

 


